
Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Central
Est bl€oñr.nro Púb¡rco óe Eduoc¡ón Súo.nor

nesoluc¡órrr NúMERo r33 DE

( 2l de marzo de 2023 )

"Por la cual se autoriza devolución del d¡nero cancelado por concepto de cufso de
¡nglés por l(xl horas del Centro de Lenguas de la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto

Técn¡co Central"

EL REcroR DE LA EscuELA TEcNoLócrca rrusrrruro rÉolrco cerrmL, en
ejerc¡cio de sus facutiades legales y estatutarias, y en especial de las conferidas en el

literalt) artículo 24 delAcuerdo 05 de 2013 "Estatuto General", y

CONSIDERANDO

Que, mediante coreo del dia '14 de mazo de 2023, CRISTIAN CAMILO JIMÉNEZ URREA

¡dent¡f¡cado con Cédula de Ciudadanía 1.016.06f.6,f8, solicita la devolución del dinero
cancelado por concepto de curso de ¡nglés por 100 horas del Centro de Lenguas, el cual
no se abrió por no completarse el minimo de estudiantes y no le es posible tomar el curso
en otro horario.

Que, el área de Tesoreria de la Esdela Tecnológica lnstituto Técn¡co Central hace constar
que CRISTIAN CAMILO JIMÉNEZ URREA identificado mn Cédula de Ciudadania
I .016.06¿1.648, el 01 de febrero de 2023, c¿nceló con tarjeta de crédito en la ventanilla de
la Tesorería con recibo de pago N'009918, la suma de SETESCIENTOS MIL PESOS
i CfE ($700.000), por conceplo de matricula del curso de ¡nglés po|100 horas del Centro
de Lenguas.

Que, en consideración a lo suslentado por CRISTIAN CAÍú|LO JIMÉNEZ URREA

identificado con Cédula de Ciudadanía 1.016.064.648. la sol¡cilud de devoluc¡ón del
dinero cancelado a la lnstitución, por concepto de matrícula del curso de inglés por 10O
horas del Centro de Lenguas, obedece a que el usuar¡o realÉó el pago de la matrícula, pero
el curso no se abrió por no completarse el mínimo de estud¡antes y no le es pos¡ble tomar
el curso en otro horario.

Que, de conformidad con la autonom¡a dada a las instituciones de educación superior por
la Ley 30 de 1992 y con el fin de no incurr¡r en un Enriguecimienlo sin Causa, la Ent¡dad
hará la devoluc¡ón del d¡nero a CRISTIAN CAMILO JIMENEZ URREA.

Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE

ARTICULO l'AUTORIZAR la devolución. a CRISTIAN Cer¡ t-O ¿llr¡lÉ¡¡eZ Unnel
identificádo con Cédula de Ciudadanía 1.015.064.648, por valor de SETESCIENTOS MIL
PESOS M/CTE (S700.000), de conformidad con la parte motiva del presente acto
admin¡strativo.

ARTICULO 2' COMUNICAR el contenido de la presente Resoluc¡ón a las áreas de
Presupueslo, Contab¡l¡dad y Tesoreria para lo de su competencia.
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ARTíCULO 3o La presente Resolución rige a part¡r de la fecha de su expedición

COMUNíOUESE Y CUMPLASE

Dada en Bogotá, a los 21 dias del mes de mazo de 2023.

EL RECTOR,

HNO, ARIOSTO ARDILA SILVA
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